
      
 

 
 
 
 

 

0933/2023 

Atlacomulco, Estado de México, 12 de septiembre de 2023 

 

SE ANEXA LINK DE VIDEO 

https://we.tl/t-C2o6NxzAiv 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y AUTORIDADES MUNICIPALES PONEN EN 

MARCHA JUZGADO CÍVICO DE ATLACOMULCO E INAUGURAN INICIO DE 

FUNCIONES DE TORRE DE VIGILANCIA MÓVIL EN LA PLAZA CÍVICA 

 

•  El titular de la SS, Mtro. Rodrigo Martínez-Celis Wogau dijo que con estos 

esfuerzos se busca tener una mejor y robusta infraestructura, que brinde soluciones 

a conflictos comunitarios o entre particulares, a través de procedimientos de 

audiencia, en tanto, la torre de seguridad brinda libertad a áreas táctico-operativas 

ante cualquier contingencia. 

 

•  La Presidenta Municipal de Atlacomulco, Lic. Marisol Arias Flores explicó que su 

gobierno siempre busca el bienestar de la ciudadanía y ante la celebración de las 

fiestas patrias, la torre de seguridad será de suma importancia para otorgar 

seguridad a quienes asistan a la plaza cívica el próximo 15 de septiembre. 

 

Con el objetivo de fortalecer la vigilancia, además de tener una respuesta rápida en 

lugares de riesgo, cuidado y protección de la población, la Secretaría de Seguridad 

(SS) y autoridades municipales inauguraron el inicio de funciones de la torre de 

vigilancia móvil en la plaza cívica municipal; aunado a esto, pusieron en marcha el  

 



      
 

 

 

 

Juzgado Cívico, donde se solucionarán conflictos comunitarios o entre particulares, 

a través de procedimientos de audiencia. 

  

En la plaza cívica del municipio de Atlacomulco, el titular de la SS, Mtro. Rodrigo 

Martínez-Celis Wogau refirió que durante la administración se ha trabajado de 

manera coordinada con los tres niveles de gobierno, lo que ha permitido disminuir 

los índices delictivos en el territorio estatal. Añadió que las herramientas 

tecnológicas con las que cuenta el Centro de Control, Comando, Comunicación, 

Cómputo y Calidad (C5) de la SS, han permitido brindar mejor servicios de 

seguridad a la ciudadanía mexiquense, como lo hará la torre de vigilancia que se 

pone en operación.   

 

Por otro lado refirió que el Juzgado Cívico ayudará a que los delitos de bajo impacto 

se vean solucionados sin escalar a una impartición de justicia mayor como lo es el 

Ministerio Público, además de buscar que el infractor de alguna manera repare el 

daño ocasionado a la sociedad y siempre buscará beneficiar a la comunidad. Las 

instalaciones ubicadas en la Comisaría Municipal, cuentan con una Sala de Juicios 

equipada con cuatro cámaras de videovigilancia, dos pantallas que registrarán el 

video durante 45 días, además de las instalaciones necesarias para contener a los 

infractores. 

 

“Hemos recorrido un largo trayecto para ver materializado este visionario proyecto 

que seguro estoy nos ayudará a construir una sociedad más segura para todas y 

para todos, reconozco la incansable labor de los gobiernos municipales quienes 

desde la presentación de este proyecto en el año 2019 mostraron interés y 

disposición por incorporar a sus municipios a esta nueva forma de construir la paz 

desde lo local, nos han permitido consolidar un modelo de Justicia Cívica, mismo  



      
 

 

 

 

que se ha visto fortalecido por la intervención de expertos y el apoyo de la Agencia 

de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional, con quienes hemos 

integrado un grupo multidisciplinario para brindar acompañamiento a todos los 

municipios”. 

 

Añadió, que en agosto de este año, se publicaron en la Gaceta de Gobierno los 

protocolos de actuación policial, la operación de la Justicia Cívica e itinerante, el 

proceso de tamizaje para adolescentes y adultos, el seguimiento de canalizaciones 

de personas infractoras a medidas alternativas en las oficialías calificadoras; 

también reconoció la labor coordinada con el Secretariado Ejecutivo de Seguridad 

pública federal y estatal, así como a la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México (FGJEM) y al Poder Judicial del Estado de a México (PJEM). 

  

Al emitir su mensaje, la presidenta municipal de Atlacomulco, Lic. Marisol Arias 

Flores explicó que los esfuerzos que realiza su administración siempre son en 

beneficio de la comunidad, con el apoyo del Gobierno del Estado. Indicó que la 

torre de vigilancia será de mucha ayuda ya que cuenta con tecnología de última 

generación. 

  

“La seguridad se construye de abajo hacia arriba, no se pueden tomar decisiones 

desde la cúpula, cuando no se sabe exactamente qué es lo que está pasando 

abajo. La Policía Estatal y la Policía Municipal somos uno, cuando hay algunas 

necesidades asistimos los dos, como uno que somos, porque lo fundamental es 

dar el servicio y apoyar a la ciudadanía”. 

  

El Juzgado Cívico llevará a cabo audiencias públicas a infractores por cometer 

faltas administrativas; así como solucionar conflictos comunitarios o entre  



      
 

 

 

 

particulares, a través de procedimientos de audiencia y cuenta con el personal 

jurídico adecuado, como lo es el Oficial Calificador o Juez Cívico; Secretario de 

Acuerdos, Psicólogo y Médico Legista. Dicho espacio se localiza al interior de la 

Dirección de Seguridad de Pública de Atlacomulco. 

  

Al dar la exposición de motivos el Mtro. Justo Mendoza Cárdenas, Comisario 

Municipal de Atlacomulco dijo que la torre de vigilancia móvil se desplegará en 

lugares donde se requiera una mayor vigilancia y atención por parte de las 

autoridades, en atención a los llamados de la población de manera eficiente. 

También permite un rápido despliegue en cualquier tipo de terreno o superficie ya 

sea rural o urbano, ideal para vigilancia en eventos masivos, ferias, puntos de 

inspección carreteros, retenes carreteros, entre otros. 

 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 

9-1-1 Número de Emergencias trabajan las 24 horas del día. Puede contactarnos a 

través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex, y en Twitter @SS_Edomex. 

 

 

 

 


